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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 079  
Hoy: 17- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, dieciséis de noviembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de INSOLVENCIA PERSONA NATURAL 
COMERCIANTE, radicada bajo el No. 544053103001-2019-00149-00, 
adelantado por MARÍA TRINIDAD PATIÑO OROZCO, contra ACREEDORES 
VARIOS, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Mediante escrito que antecede, la promotora designada dentro del presente 
proceso, allega la actualización del Proyecto de Calificación y Graduación de 
Créditos y Derechos de Voto, por lo que el Despacho, en aplicación de lo 
dispuesto en el Artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, ordena correr traslado de 
éste junto con el inventario de bienes del deudor, por el término de diez (10) 
días, a fin de que los acreedores presenten las objeciones, con relación a tales 
actuaciones, solicitando o allegando las pruebas que pretendan hacer valer. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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